
(1)

(1)

. J 

\ 

\ 
\ 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RE~OLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE ~~nica 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE /lA ESA O! 

COMERCIAL LIBERTAS, S.A. PE c.v., CONCESIONARIA PARA EL uso, APROVEC ~IE TO 
Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LAS FRECUENCIAS 104.3 MHz Y 89.5 ~ ~ft 

\ DISTINTIVOS DE LLAMADA XHAZE-FM Y XHRV-FM EN NOGALES, SONORA'(/ 
t-tERMOSO, TAMAULIPAS, RESPECTIVAMENTE 
i 1 

. / 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Refornia Constitucional. Con fecha 11 de junio de 20.l-3, se publicó en el 
Diario Ofic¡aI de la Federación (en lo sucesivo el "~OF"~, el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7-<;>., 27, 28, 73, 78, '(_4 
y• 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaéiones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 

'----
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunlcaclones Gen lo sucesivo 
el "Instituto"), tomo ón órgano autóno~o que tiene por objeto el desa~rollo eficiente 

.../ 

de '--1a radiodifusión y las t~lecomunicaciones. 

11. Decreto de Ley. El 14 de jullo de 2014, se publicó en el DOF,.el "Decreto por el que 
se expiden la "Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

! .,..... 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman,! acjicionan y 
-----derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. ; 

111. Estatuto q~gqnlco. El 4 de septiembre de 2014, se publi~~e,m 61 DOF~ el "_Estatuto 
,/ Orgár¡ico del lnstitut°' Federal de /T-elecomunicaclones" (en lo suqesivo el "Estatut0-

0rgánlco"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado por 
última vez por el "Acuerdo me,diante el cuaf el Pleno del Instituto Federal de 

'- . 

IV. 

TelecomunicaciG?nes modifica su Estatuto Orgánico", publicado en el referido medio 
de difusión 0ficlal el 7 de diciembre de 201,8. 

. / -
)· 

. / ~ 

Prórroga de las Cor1peajpnes. El l O de noviembre de 2017 y 27 de septieml:;>re de 2018, 
de conformidad con lo establecido en la Le.y Federal oe Telecomun/caclones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"), el Instituto expldioel título de concesión 1;>.ara 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radloeléctrlco para 
uso comercial, prorrogando-el título· de concesión para continuG1t explotando 

. \ .,..... 
comercialmente las frecuencias 104.3 MHz y 89,5 MHz, a través de las estaciones con 

f distintivo de llamada XHAZE-F~ Y XHRV-FM en Nogales, Sonora y Valle Hermoso, -Tamaull'pgs, (en lo St1ceslvo las__:_concesiones"), a favor de COMERCIAL LIBERTAS, S.A. 
DE C.V., (en lo sucesi BERTAS"), para continuar operándolas y 
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explotándolas comercialmente, con vigencia de 20 (veinte) 9ños cada una, 
contados a partir del 5 de octu,bre de 2016 al 5 de octubr'e de 2036 y 23 de 
noviembre de 2016 al 23 de noviembre de 2036, respectivamente. 

V. _Solicitud de Enajenación de Acciones. Mediante escrito presentado ante la Oficialía \ 
de Partes del Instituto el día 21 de octubre de 2019, el representante legal de 
COMERCIAL LIBERTAS, ~otlflcó la enajenación de la totalidad de acclbnes de las que 
es titular el C. Gustavo Rentería-Villa, a1avor del C. Teod6ro Rentería Arroy6ve, quien 
a su vez dona y enajena, respectivamente, 35 y 1 O acciones a favor de los CC. 
Teo9oro Raúl y Raúl Rentería VIiia; así como ·10 donación de la totalidad de las 
ac9Jones de lq_s que es titular el C. Fortino Ricardo Rentería Arroyave, a favor del C. 
Fortlno 'Ricardo Rentería Villa ( en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenac,lón de 
Acciones"), \ 

/ 

VI. Alcance a la Solicitud de Enajenación de Acciones, Con escrito presentado ante la 
Oficialía de Partes del Instituto el día 25 de octu6-re de 2019, COJy1ERCIAL LIBERTAS 
manifiesta aclaración respecto a quien se enajenan l O acciones. 1 

VII. Solicitud de_ Opinión en Materfa de Competencia Económica. La Dirección General 
de Concesiones de Radlodlfusi<f>n (en{o sucesivo la "DGCR"), adscrita a la Unidad 

'--- de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") a través del oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2528/2019 notificado el 30 de octubre de 2019, solicitó a la 
Unidad de Competencia Económica (en lo sucesivo la· ''UCE") del lnstltut6, la opinión 
en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Enajenación de 
Acciones. 

VIII. Solicitud de Op,lnión Técnica a la Secret~ríá. Mediante oflclQ IFT/223/UCS/2424/2019 -
notlflcódo el 31 de octubre de ~01 ?, el Instituto a través de la UCS, solicitó a la 
Secretaría de Comunicaciones y'Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría"), la 
opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Enajenaclón-,de Acciones, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la 

/ 

IX. 

\ 

Constitución Política de 1-lqs Estados LTnidos Mexicdnos (en lo sucesivo la 
"Constitución") _y el artículo 112, párrafo segundo, fracción 11 de la Ley. 

' ' 
,/1 ,' , \ -·- ; 

Oplnlon en Materia de Competencia Economlca. El 1 O de diciembre de 2019, la UCE 
- ' 1 

a través de la Dirección General .de Concentraciones y Co_[)ceslones, mediante 
oficio IFT}226/UCE/DG-CCON/401/2019 notificó a la UCS, su opinión en materia de 
competenda económica, respecto dé la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

/ 
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, INSTITUTO FEDERAL DE 
' TELECOMUNIC._ACIONES 

Opinión Tecnlca de la Secretaría. Mediante ofl~o 2.1 ,-324/2019 de fecha 12 de 
diciembre de 2019, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión 
favorable a la Solicitud de Enajenadón de Acciones, contenida en el diverso oficio "-

, I 

número 1.-422 de feéha 12 de diciembre de 2019, suscrito/por la Subsecretaria de 
Comunicaciones. 

/ 

En virtud de lg~ Antecedentes referidos y 
. "· 

CONSIDERANDO \ í 

Primero. Ámbito Competenclal. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo déclm~ 
,, quinto y décimo sexto de)ª Constitución, el Instituto es un ?rgano autónomo, con 

personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por obj~to el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dlspuest0,en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su pargo la regulación, 

) 

romoclén y supervisión del uso, a¡:fovechamlento y explotación deL espectro 
dioeléctrlco, las redes\ y ..Jla prestación de los servicios de radiodifusión y 
lecomunlcaclones, así corno del ~cceso a infraestructúra activa, pasiva y otros 

)1 sumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60, y 7o. de la propia 
Const)tución, ___ • "' ) . 

) 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la ConstituclGn dispone que 
correspbnde al Instituto el otorgamiento,_ la revocación, así como la autorizaclóq de 
cesiones , o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión-y telecomunicaciones. - \ 

\_ / 
Asimismo, el lnst~uto es la autoridad e,n la materia de cómpeténcla económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunlcaclones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
qe forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de ~liminar\ 

\ i -- \ ,,,. ..,-· 

eficazmente las barreras a lq_ competencia y la libre concurrencia e lmpondra límites al 
conceslonamlento y a· la propiedad cruzada que contróle varios medios de 
comunicación que-sean conceslonqrios de radiodifusión y telec6munlcaclones que 
sirvan a un mismo merc_gdo 0-zona de cobertura geográfica, 1 

El artículo 112 de la Ley, establece que . en cualquier supuesto \de suscripción o 
enaiehaclqn de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, qtie 
repr~sente el diez por ciento o mós del monto de su capital social, y siempre que no se 
actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
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de Competencia '1:conócnlca (en lo suc~slvo· la "Ley de Compet~_ncia")} el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de .la intención de los Interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información 

I 
detallada de las 

1 
personas Interesadas 1m adquirir l~s accl9nes o\partes sociales, 

1 \ 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y' 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánis;o, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relaclpnada~ ?ºn concesiones. 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden'
originariamente al Titular de Id UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, en este sentido 
en términos del artículo 34 fraeclón IV del ordenamiento Jurídico en cita, fOrresponde a 
11a UCS tramitar\Í evaluar las solicitudes de cambios de control accionarlo, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión 
para someterlas a consideración del Pleno, 

I 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así , 
como la facultad de autorizar- cesione9 o cambios de control accionario, titularidad u · 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano · 
rT\áxlmo de gobierno y decisión del lnstltyto, se encuentra plenamente faqultado para 
resolver la Solicitud de- Enajenación de Acciones. ·, . / 

Segundo. Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 11\2 de la Ley_~stablece __ 
el procedimiento al que deben sujetarse los qoncesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que- represente el l O % (diez por 
ciento) o más del monto· de su capital social, el ordenamiento antes referido 
textualmente señala lo siguiente: 

"Artículo 112. ( .. .) 

En cual uler su uesto de suscri clón o ena enaclón de acciones o artes sociales en 
un acto o suce Ión de actbs, que represente el diez por ciento o más del monto de , 
su cagital social, y siempre que no se actLJO!lce la obligación de notificar la operación ' 
conforme a lo previsto en la Ley Federar de Competencia Económica, el 
concesionario estará obligado a 6bservar el régimen siguiente: 

l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 

/ 

/ 

( 

en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o parf~s sociales, ya -
sea directa o Indirectamente, debiendo acompañar el ávlso c~n la 

7
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INSTITUTO FEDrnAL DE 
THECOMUNICACIONES 

informaci~n d~tallada de las personas /1teresadas en adquirir las acciones o 
partes sociales, ) , , 

El Instituto tendrá un plazo de diez d(as hábiles contados a partir de la 
presentación del aviso, para so/icftar la opinión de la Secretarra: 

/ -

111. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV. El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
\ reciba láoplnión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opfn/ón, 

a partir de que fenezca el pjazo referido en la fracción que antecede, para 
objetar con causa Justificada /0 operaci6n de que se trate. Transcurrido dicho 
plazo sin que la operación hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por 

. autorizada. 

Las operaciones qu~ no hu~~ren sido objetadas por el Instituto deberán inscr/0irse/én 
el 1/bro de registro de, accionistas o socios deja persona moral, sin perjuiclode las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a /as-disposiciones 
legales, reglamentarias y admln/strat/Jas aplicables. 

"~ 
No se requerirá ptesentar el aviso ique ·se refiere la fracción/ de este artículo \cuando 
la suscripción o enajenación se refiera a acciones o-partes sociales representativas 
de Inversión neutra en términos de la Ley de1/nverslón Extranjera o cuando se trate de 
aumentos de capital que sean suscrltós por,/os mismos accionistas, siempre que no se 
modifique la proporción de la participación de cada uno de ellos en el capital social. 

T clmpoco s';; requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción I de e}te artículo \ 
en el caso de fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre 
que-los camblds en la tenencia acclondrla sean dentro del m/9mo grupo de control 
o dentro del mismo agenJ;e económico. A tal efecto, se deberá notificar la operación 
9/ Instituto dentro de '/os treinta días naturales siguientes a su real/zación. 

En caso de c[Ue el Interesado en suscribir o Ódquirir acciones o parte; socia/es sea una 
persona moral, en el aviso al que se refiere la fracción I de este artfcu/o, deberá 
presentar la información necesaria para que el Instituto conozca la Identidad de las 
personas ffslcas que tengan intereses patrlrhoniales mayores al diez por ciento del ✓ 
capital de dicha persona moral. 

"' 
( 

En caso de que se actualice la obl/gaclón de notificar una concentración conforme 
a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Ec6nómlca, el Instituto dará trámite 
Ji /ctsolic/tud conforme a lo previsto ¡:¿_ara dlchdprocedimlento en la lfY de la mater!p, 
considerando además los criterios ~stab/ecldos en esta Ley. 

Este artículo deberá ihcluirse fntegra y expresamente en los estatutos sociales del 
concesionario, asf como en los títulos 6 certificados.que éste emita. Para efectos de 
lo anterior, el concesionario contar~ con un plazo de noventa d(as hábiles contados 
a partir de la fecha de la concesión, para presentar ante el Instituto las 
modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales;" J 

(Énfasis añadido)/ 
/ 

\ 

\ 
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Asimismo, el Decreto de Reforma Constitug,onal, Incorporó en el artículo 28 pár~afo 

1 

I décimo sépt~lllo, la obligación del Instituto de notificar al Secretarlo del ramo previo a su 
determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control 
accionarlo, tltularld9d ú operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir su opinión 
técnica no vinculante.· 

; \ -
Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacarque para este tipo 
de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia est0blecldo por el ·artículo 17 4-
C fracción VII de la Ley Federal de Derechos vigente al momento ae la presentación de 
la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el trámite relativo al 
estudio de solicitud ;y documentación inh?rente a la misma, de cambios o 
modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales, correspondiente a la 

,./ 

suscripción o enajenación de ,acciones o partes sociales que requiera autorización en 
términos de la Ley, como es el caso que nos ocupa, 

/ 
El ·pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cu 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho Imponible del tributo es el estudio q 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

' ) 

Tercero. Concentradlón, Como se señaló en_el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades qúe el artícülo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los '
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eflcazr'(lente las barreras a la __ 
competencia y la libre concurrencia, garantizando, lo dispuesto en los artículos 60. y lo. 
de la Constitución. 

" 
En ese orden de Ideas, el artículo 112 de la Ley establece como regla general la 
obligación-qGe tienen todos los concesionarios de tefecomunlcaclones y radiodifusión 
de observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de 
acclones o partes soclaies, siempre que: (i) el acto o sucesión de actos represente el 10% 
(diez por ciento) o más del-monto de su capital social, y; (li) no se actualice Id obligación 
del concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en 
la Ley de Competencia, \ 

J \ 

En relación al supuesto de notificar la concentración conforme a lo previsto en la Ley de 
Competencia, el artículo 86 de la Ley de Competencia establece los supuestos de las 

-, - . 1 

) 

\ 

\ 
\ 

I 
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THECOl\/lUI\JICACIOl\lES 

cs;_oncentraciot:es1 que deben ser n~tlflcadas a Eyfectb de que sean autorizadas 
previamente a que se realicen, señalando textualmente lo siguiente: 

\ \ 

/ 

, ! - 1 -----_ 
- í / 

"Artfcu/o 86. Las siguientes concentraciones deberán ser dutorlzadas pór la Comisión 
antes de q_~e se lleven a cabo: \ 

¡' 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que IE?s den' origen, independientemente del 
lugar de su celebración, importen en el territorio naclonal, directa o 
Indirectamente, un.monto superior al equivalente a dieciocho millones de vec'es 
el salarlo mínimo gJnera/ diario vigente para el Distrito Federal: -----

.....___ . / 

11. Cu~ndo el 0cto o sucesión de actos que /es den origen, Impliquen la acumulación 
deUrelnta cinco or ciento o ,más 'de los activos o acciones de un A ente "
Económico, cuyas ventas anuales erlginadas en (zl terr[L río na~/onal o a9tivos en¡ 
el territorio nac¿lonal Importen más del equivalente a dieciocho mi/Iones de veces 
el salario mfnlmo general diario vigente para el Distrito Federal, o \ 

/ ' // 
111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen Impliquen una 

acumulación en el territorio nacional de activos o capital social superior al 
equivalente a ocho millones cuatrocientas mil veces el salarlo mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal y eo la concentración participen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anÚales originadas en el territorio naclonal o 
activos en el territorio naclonal coníunta o separadamente, importen más_.de-
cuarenta y ocho mi/Iones de veces el salarlo mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal. 

· Los actos reaflzados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, 
sin petjulclo de la responsabllidad administrativa, e/vi/ o penal de los Agentes 
Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así 
como de los fedatarios pút:J/icos que hayan intervenido en los mismos. 

\ \ 
f.os actos (relativos a una concentración no podrán reglstrarse1 en los libros 
corporativos, formalizarse en Instrumento públlcó· ni Inscribirse en el Registro Público 

---.. de Comercio hasta que se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya 
transcurrido el plazo a que1 se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno haya 
emitido resolución. 

' \ 
Los Agentes Económicos Involucrados que no se·- encuentren en los supuestos 
establee/dos en las fracciones I, 11 y 111 de este artículo podrán notificarla 
vÓ/úntarlamente-a la Comisión." 

____, (Énfasis añadido) 

) 

,-/ 

domo se desprende del citádo precepto, únicamente los casos que enquadren en los 

( 

_:,opuestos normatlyos,.. Indicados en ~as fra~ciones l II y 111 del mismo,' deberán ser/ - \ 

1 

7 

/ 
1 El artículo 61 de la Ley de Competencia define una concyntraclón como la fusión, adquisición del controlo-cualquler 
acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes soclales, flqelcomlsos o activos en general 
que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cuales~ulera otros agentes económicos, 

1 _,1 " Páglna7del2 ~ 

~~--



8 

/ I 

autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate estgn obligados a notificarla a este 
Instituto, tal y como lo disponé el artículo 88 de la 'Ley de Competencia. 

\ 
\ 

En tal contexto, de lq evaluación en materia c:ie competencia económica de la 
operación I motivo de la presente Resolución, la UCE a través del oficio referido ep el 
Anteqedente IX de la presente ~esoluclón indicó en la parte conducente que: 

\ 

11 
••• (i) la enajenación de la totalidad de acciones, propiedad del C. Gustavo Rentería 

Villa, representativas del 35% (treinta y cinco por ciento) de capital social de 
Comercial Libertas, a favor del C. Teodoro Rentería Arroyave; (Ji) quien a ~u vez dona 
y enajena 35 (treinta y cinco) y 70 (diez) acciones a favor de los CC. Teodoro Raúl y 
Raúl ambos de apell/dos Rentería VIiia, respectivamente, y \(ili) la donación de la 
total/dad de las acciones de las que es titular el C. Fortlno Ricardo Renterfa Arroyave 
a favor del C. Fortino Ricardo Rentería Villa, constituye una reestructura corporativa 
donde las partes involucradas pertenecen al mismo GIE y ningún agente económico 
tercero participó en la transaccló1;l 11 _,-, 

Así, una -vez realizado el análisis de la Información contenida en las estructuras 
accionarias que describen la participación en el capital social de los socios presentadas 
ante este Instituto por los concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, 
se concluye que la enajenación de acciones de COM~RCIAL LIBERTAS, y de las-que es 
titular el c. Gustavo Rentería VIiia, a favor del c. Teodoro Rentería Arroyave, quien a su 

\ 

vez dona y enajena, respectivamente, 35 y l O acciones a favor de los CC. Teodoro Raúl ---
Y Raúl Rente ría Villa; así como la donaciqn de la totalidad de la~ acciones de las que es 
titular el C. Fortlno Ricardo Rentería Arroyave,

1 
a favor del C. Fortino Ricardo Rentería Villa, 

previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de 1competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de radio aelerta comercial en Nogales,-Sondra 
y Valle Herrl)oso, Tamaulipas, en virtud de que la operación cqt'stltuye una reestructura ; 
corporativa., ,--

' ' 
Cuarto. Anállsls de la Sollcltud de Enajenación de Ácclones. De la revisión al marco legal 
aplicable; es dable concluir que los -requisitos de procedE;)ncla para llevar a cabo la 
suscripción 6 enajenación de acciones o partes sociales del capital son: 

2 Se observa que lo Operación se ubica dentro de los casos a los que se refiere el párrafo quinto del artículo 112 de la Ley Federal 
Telecomunlcaclones Radiodifusión: · -

"Artículo 112. 
( ... ) -~-

( 

Tampoco se requerlrp presentar el aviso a que se refiere la fracción I de este artículo en el caso de fusión de empresas, 1c:scls(ones 
o reestructuras corporattyas, siempre que los cambios en la tenencia accionar/a sean dentro del mismo grupo de control o dentro 
del mismo agente económico. A tal efecto, se deberó notificar la operación al Instituto dentro de los treinta días naturales 
siguientes a su real/zac/ón" ( 

I 

\ 

\ 

\' 
,Póglnaá~ 
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l. -Que--el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 
pr~visto por el artíc61o 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito q-ue 
pretende llevar a cabo una enajenacjQn de acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a los Interesados en suscribir las 

11. 

mismas, previo a su reali¡z:aclón. "' 
/ ----\ \ 

Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos ( 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
Segundo de esta Resolución. 

lil. Que la Secretaría emita su opinión técnica no vinculante respecto g_e las 
solicitudes de enajenación, de conformlqad co:n lo establecido por el 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 

----párrafo segL1ndo, fracción 11, de la Ley, o en su defecto que haya 
transcurrido el plazo de treinta días naturales para emitir qplnlón. 

/ 

,~ ~. / 
~ primera Instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
~ I . 
fJ esentado ante el Instituto el 21 de octubre de 2019, mediante el cual COMERCIAL 

ERTÁS, notificó la enajenación de la totalldad dé acciones de las que es titular el C. 
\ . 

Gustavo' Rentaría Villa, a favor del C. Teodoro Rentería Arroyave, quien a su vez dona y 
enajena, -respectlvarñ~te, 35 y 10 acciones a favor de los-CC. Teodoro Raúl y Raúl 
Rentería VIiia; así como la donación de la totalidad de las acciones de las que es tltular 
el C. Fortlno Ricardo Rentería Arroyave, a favor del C. Fortino Ricardo Rente'\ría VIiia. 

' 1 
~ ' 

\ Conforme a lo anterior, de acuerdo con la Información contenida en el expediente de 
y,:\:ilcha. Concesión integrado en el Instituto ~revlo a la SoJ!_cltud de EnaJf nación de 

Acciónes, se tiene reglstrad9. la siguiente distribución accionarla del capital socia! de ,, 
COMERCIAL LIBERTAS: \ 

Teodoro Raúl Rentaría VIiia 
Gustavo Renterfa VIiia 
Teodoro Rentaría Arroyave / 
Fortlno Rlcardó Rentaría Arroyave 

TOTAL 

,,,,35 
20 
10 
100 

\ - 1 

20 
10 

100% 

/ Ahora bien, de-la Sollcltud de Enajenación de Acciones se desprende·que el cuadl;) 
acclot}arlo de COMERCIAL LIBERTAS, propuesto quedaría de la siguiente forma: 

( ' 

( 

9 

/ 

\ 
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(2)

I 

10 

/ 

\ 

I 

\ 

- I \ 

/ __ ,., 

Teodoro Rentaría Arroyave 10 1_p 
.Fortlno Ricardo Rentaría VIiia 10 10 
Raúl Rentaría V lla ,, 10 10 

TOTAL 100 '-- 100% 

Asimismo, ·coMERCIAL LIBERTA~ ac~mpañó a su Solicitud de EnaJenJclón de Acciones 
la doc~mentaclón que permitió conocer la Identidad y nacionalidad mexicana de las 
personas físicas interesadas en llevar a cabo la adquisición de las acclones, .. con lo cual 
se satisface el requisito d~I referido artículo 112 de la Ley, en relación con el artícul9 
Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constltuclo.nal 

Por lo que hace a~la opinión técnica de la Secretaría-; ~I 12 de diciembre de 2019, se 
recibió en el Instituto el oficio l ,- 422 de fecha 12 de diciembre de 2019, a través del cüál 
dicha depenq_encia emitió opinión a la Sollcltud de Enajenación de Acciones 
presentada por CQJy'IERCIAL LIBERTAS. ', 

Igualmente, COMERCIAL Ul;3ERTAS, presentó comprobante dª pago de derechos por 
concepto del esfüdlo de solicitud de cambios o modificaciones de características 
técnicas, administrativas operativas y legales, correspondiente a la suscripción o 
enajenación de acciones o Q..artes sociales que (requiera autorización en términos de la 
Ley, atendiendo de esta forma a lo dispuesto-por el artículo 17 4-C fracción VII de la Ley 
Federal de Derecr,os·· vigente al momento de la presentación de la Solicitud de 
Enajenación de Acclon.es, \ \ 

Finalmente, se debe señalar que el plazo otorgado en este tipo de autorizaciones busco 
brindar certeza respecto ( a la composición accionarla -directa o Indirecta- de los 
concesionarios. Sin embargo, considerando que este tipo de movimientos pudieran 
concretarse y formalizarse\ pasando el plazo de 90 (noventa) días naturales que 
originalmente se otorgaba por el Instituto, se considera pertinente extender dicho plazo 

/ 

\ 

a 6 (seis) meses, con la poslbllldad de ampliarse por una sola vez, atendiendo a lo / 
dispuesto por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Adminlstratlyo, 

l / i . 
- 1 

Po..r lo anteriormente señalado, con fundamento en los .artículos 28 'párrafos décimo 
"' · quinto, déclmq ~exto y décimo séptimo de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos 

~exlcanos; 6 fra~clón IV, 7, 15 fracciones IV y XVIII, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal 1 
de T~lecomunlcaclones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de Competencia 
Económica; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción !_de _la Ley Federal de Procedimiento 

ti; 

, .... _ 

_,n·~ 
PáglnalOd~ 
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Administrativo y 1, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del ln~tltuto Federal de / ~ 
Telecomunlcaclones, este órgano autónomo emite los siguientes: \ 

1 \ 
RESOLUTIVOS ( \ 

\ 
Primero. El Instituto Federal de Telecomunlcaclones autoriza a la empresa COMERCIAL 
LIBERTAS, S.A. DE C.V., con_9eslonaria para, el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de las frecuencias 104.3 MHz y 89.5 MHz. con distintivos de llamada XHAZE-FM 
y XHRV-FM, en Nogales, Sonora y Val~ t!ermoso, Tamaullpas, respectlvament~, a llevar 
a cabo la enajenación de acciones motivo de la soll61tüd descrita en el Ai:itece9ente V 
de la presente Re~olucl~n, a efecto de que s~ estructura 9cclonarla quede Integrada 
de lg slgwJente manera: 

10 

10 
10 
100 

10 
10 
10 

100% 

Segundo. Se Instruye 9:1 la Unidad de Concesiones y Servicios a nojiflcar personalmente 
)al i:,epresentante legal de COMERCIAL LIBERTAS, S.A. D~ C.V., la autorización para llevar 
a cal5o la enajenación de acciones a que se reflere--Já presente Resolu_clón, de . 

- -éonformldad con el ResohJtlvo Primero anterior. ¡ 
/ \ ·, 

/ 

-
1 

· Tercero, La presente autorización tendrá una vigencia de 6 (seis) meses/cor)tados a i · 
F>mtir del <;iía siguiente a aql.@I en que hubiere surtido efectos la notificación de la misma. 

' / 
~ / 

Dentro de-este plazo de vigencia COMERCIAL -1:IBERTAS, S.A. DE C.V., deberá presentar 
para su Inscripción en el Registro Público pe Concesiones, copla certlf!cada del 
Instrumento donde conste qlf-e se llevaron ~ cabo los movimientos a que se refiere el 
Resolutivo Primero anterior, en términos de lós-artículos 177 fracción XI, en reldclón con el 

· .180 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. - '---

El pla~ señalado en el párrafo anterior, podrá ser prorrogado por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 9e la Ley . Federal de Procedimiento 
Administrativo. ..J · ·· 

"- / 

\ 

Concluido dlcho1 plazo, sin ,que hubiere dado cumpllmlento al pre~ente Resolutivo, 
COMERCIAL LIBE~TAS, S.A. DE C.V. deberá $ollcltar una nueva autorización. 

- ___,, ;·-- \ Página 11-~e _12 V 
1 " \ -~n 

' \.'.,{ 



12 

\ 

) 
/ 

\ 

\. 

\ 

Cuarto. Lq,,presente Resolución se emite en el ámbito d~apllcación del artículo 112 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las 
atribuciones que correspondan al Instituto Federal de Telecomunlcacl9nes en materia 
de competencia económica. 

'-.., 

I 

/ 

\ 

) 

\ 

- ~ . I 

a r e tre~as Saldívar 
c ado Presidente 

Mario G Rangel 
éomlslonado 

~Teja 

J 

1 
\ 

J~~ca 
Comisionado ,,,... 

DI A~ A ,A, A tii \ 
Sóstenesíáz Gonz lez 

Comisionado 

Comisionado 

'· 

\ 

/ \ '; 

{f~]t: 
/ Rá ~;lslonado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal dé Telecomunicaciones en su XXXVI Sesión Ordinaria celebrada el 
18 de diciembre de 2019, por una'hlmldad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mo)lca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dfaz González y Ramiro Camacho Castillo; con 
fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, frad:lón I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 16, 23, fracción·( y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfüslón, y l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IF-J/181219/945, 
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Fundamento de clasificación 
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(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 9, 10 Y 11 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




